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i' ...Jin. /a Gaceta de 'Madrid; corrcs/iorid/'erite al 
8 del: actual, se •; halla .<ínsei1a ¡la ues/Msiciort̂  y 
Jtéal-decreto (/ite sigue.: • •••••• ' ! - ' '! 

, M Í N I S T E U I O D E LA: GOBEIlIíAGIOÚ¿ 

:': • ',''".-'|.'';-' ••r,!sl?P^f:,^í i.-:'. :': M 

»SÉ5i'ÓÍlA t Pai-a ...fjue 'pueda .,verificarse 
' el réemplazoonlinarioilelejéicitocpiTcspondiente 
al a ñ o (le '1853, 68; nMesano.ejecular en l£)s,.pri-
meros meses del misino el empadronamienlo, alis' 
taniiento y su recliíicacioii, y .últimiiiricntc. et sor
teó; 'y/teniendo preseiíte ijiie, j ip r el l ieal tlecreto 
que V . M . se .dignó expedir en 14 de Mayo últ imo 
se dispuso que las operaciones relativas a\ reem
plazo del año actual se hiciesen con arreglo al 
proyecto de ley. aprobado por' el Senado en SO 
de Enero de 1850, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el - COHMÍJO de Miuijít ros, tiene la 
honra de someter á ' lá soberana aprobación de 
X . M . el adjiiiilo proyecto de decreto. 

" M a i l n O l de bictcinbrc de I85S .= S E 
Ñ O R A D A . L. U . P . dé V . M==AI.EJAKDHO 
LLORANTE.» 

REAI. DECRETO. 

^ E n atención á las razones que Me ha expues
to e l Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con M i Consejo dé Ministros, l i e venido en de
cretar lo siguiente: 

i Artículo-1.0' E l reemplazo ordinario del ejér
cito que debe terier 'efectó "en'el año próxittiá' de 

• i -iB&'¿>;-'se ejecutará'coii arregló álasdispÓsicíó'nes 
¡.ídél próyectó' de léy'dé réém'plázos'ap'robad'opor 
niel- Senado eri' 20 dé É h e r o ' d é 1850: ' ' " ^ 
•r.'<U.'r-Avi. -8°11 De ésta1 díspósiciort 'se'dáfá1 cuenta 

.óportunainente á las Cortes. " ' ' / i 
! ¡ i ' ; Dádo'eh:Pálacio 'á"treinta y 'ÚnO-dé Diciéím-

, bre- 'dé mi l • ochocientos cincuénta' y 'd'os'.= 
ESTÁ HUERICADO DE•I.V'REAI; MANO.üEl'Mirtistro 

•dé; la Gobernaéioin-Ai.'EJANDBO LtOBESTÉ;» '•'•; 
JLo ' f/ue'se -inserta'en cst<! fieriodico ójiciál'jm-

rau-iu • ••publicidad y [>afa: qué lo.i Alcaldes y 
Ayuntamientos' de - esta proniieia" cuiden 'de'tsti 
puntual y esúcto eumpliiiiiento en l i ' parti tjilé les 
•corresponda. Ĵ eon i!4 de Eniro de 'i85'2í¡=íl¡ii/S 
<AnttíniorMeoro.•>•• •' '•• >"'• — ••;- •!(-

.. ' , ; • , : , • . , , ; , ; . .';.:>.. - i , ; - . ' . . . . : • 
., . Núu. 16. , • 

E n la Gaceta..de Madrid corres/iqndientexu/ 
11 del actual se hallan insertos los Jleales de
cretos y lieal' orden siguientes:. 

REALES UECRETOS.'" • 

"Vengo en admitir á D. Gabriel de .Aris t i -
zabal la dimisión que ha hecho del cargo de 
Ministro de Hacicufla, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que. lo lia desempe
ñado. , • 

: Dado en Palacio á diez . de Enero . de, mil 
ochocientos cincuenta, y ,tres.=EsTÁ BUBIIICADO 
DE ÍLA EF.AI MA!ÍO.==E1 Presidente del, Consejo 
de Ministrbs-Co{(»E DE A tco r . 

Vengo en nombrar Ministro de Hacienda 
á D . Alejandro Llórente, que lo es de la 'Go
bernación. 
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l iado en Palacio á diez (le Enero de. mil , 

ochocienlos cincuenta y lres .=KsTÁ nrnuicAin) 
DK LA. IlF.Ar. MANO.=EI Presidente del Consejo 
<Je Ministros-CotiOT. m. ALC.OY. 

Vengo, en nombrar .Ministro de j a Obltér-
- nación á I). Antonio Benarides ^ í 'M^ni s t roJ 
•;• cesante riel Tr i lmhal Supremo «le'fjl^cijá'ííf^' 

"Marjiíji,'" 'y "r^ij)titadóA!Í Córtqs.' que lia jí Sido en i 
la ú l t ima legíslatuva. l í ¿ ' > , ' " ' ; 

Dado eii Palacio á diez de E n c r ^ M e inil 
ochocienlos cinci'icnla y lrcs.=EsTÁ III.'ÜBICAPO . 
DE T.A RIBAÍ. MAüo^Kl Presidente del Consejo 
de SlinLslros-CoNDÉ Iw ALCOY. » 

hrar. .los giiardas .que lian d e pagar, exponiendo 
(jue si Calderón nombra y paga, aunque á costa 
de ellos, el que ha de hacer este servicio, éste le 
reconocerá á él como su amo, siendo asi que 

. son encontrados los intereses, como que el de Cal-
; • deron es al aprovechamiento de las raslrogeras 
" alzados los frutos, y el dé los própieTarios es el 
..vde la buena conservácion, (le' sus .'vinas,,'y'iái'bola-
vátqi^pons'idfÜ^P'lQi !l^e e » ' u u deber- (le. la -Admi-

"' í^isíracion el asegurar á .los particulares e l ' de-
'recho de p r o v e e r á la guarda y custodia d e s ú s 

/ patrimonios, y mas, cuando con ventaja recípro-
; ¿cap se mancomunan para hacerla; considerando 

que estos interesados difiriendo él nombramien
to del guarda en el Alcalde,- al paso que han da-

- ÍJÍE xf. " - i l iS t s r 

. , .,, ;.if>l'IÍpjc;,Bieal, .oijdjeiiiílei 17 de . Agosto: del año 
vi: P.'.'lWlíí'fi pasa^i.iMa.MdtjinSit.JNÍii qUei lueseiílilire 
i..,r,(;};>;jtQdo; el;íI\ejiio> la¡fcit^alacion.vüe meiíciuicías, 
^^y^^ue.'l^.accioiX^sc^lt quedase; reducida; a i M o s 

géneros estancados ¡y; ¡á; ¡los, sujetos riánderechos 
,;:!íI%Pl*9i1a*>cBc'?3W|UJ^d«wcioní en las.capitales. 

É l lento liU!íaVde;é^,;sob,ewna s'deterjninajcion 
_..,.ijflf,puede.jiifrece»;.el-,nieñor !mo|ivO):dé¡duda: 
....y.,/f8 claro.([liedlos q(ie dudican ái.hacer ó 
^ .proteger, él. ^nlrabaiHhv.dCilQs.í'.feclosiile'esta'n-

co ^Ui|i.|-9ujetn&;;ávlavp.i!rsef;ui:í(>n-','q.uc! eslalJIe-
ceii.; las leyfis^ yi.Heiile{i..(lecrel<os yigentesS 

.. \N\IIágalo.,y. S.,£i «i ,eiUender..á.\siLS.Sul^)i>dina(los 
v;.para que ,,redpbjen,,stt acciort áv.iíin.'.cle-.i-.coíise-

guir |)pr.. nicllo, 4e. ella la^complela^ déslruccioii 
. del co,i\to 
cadas. Diosgiiardc á V. S. muchos áíjos'i'Madrid 
8 de Enero de 1 tí33.=AiiisiT/.ABAi..» 

TJO i/ue se inserta . ew' esta periójiro ojicinl 
para conociinitmto del pi'Mim. Leoi\ 14 de,/Cuero 

'• de 't'8 5 3.== lilis ' An t<jn ta - M c p r o . » ' ' 

Dirección de''Agr'iciilliirñV==NC;M;' 17'. 

E l E.vcnw.'V'Sr.. • Ministro'* de Fomento, ron 
fecha aU de Didemhre tjlliino, me eot»)tilica la 
Jttai orden 'xigiltent:e:' ' ".' ,' ' . 

'¡•'•i '>>Ari.sto "d'espediente ihst ruido á instancia de 
T); Dáin:i.so : Cálderiñi }>'' otros propicia rüis del 
despoblado de Víllavonillos, té rmino de Pajares 
de los' Oteros' en esa pvoviticíai' é n solicitúd ..de 

1 que" al priiíiit 'd •se'irianteii'gií Cii"el' derecho h i -
1 jneifnoriál • ;qiie;. dice'1 asistirle ; dé nombrar un 
guarda para diclio ddspóbladb, cuyó" pago han 
de verificar los lerratenientes por medio de la 
prestación que se dcnoimtia mim'ega. ^"is^a la 
esposiciou elevada poiv los terratenientes . en re-
clá'iuaciou del deivcho que les'.asiste para noniTr 

. dictado •.cit:8^d.e.;^c&ieul!ító es
pecial á su título cuarto: S. M . l a Reina (q. D . g.) 
declai\md!p,qua los tw-raleiiitíntcfcí.tierten derecho 
á nombUíVíldr^'guardas-^íó'ípágalh, en cuyo 
derecho han de ser. amparados, sé ha dignado 
aprobar aquella manera de -verificar e l nombra
miento; (lisp^niendp ([uc eu.jtdplante así se prac-
tique, y obtehiéiidó ló's ñoinhra'ííb'S las faculta
des (pie marcan el, Ilcglairíento y t í tulo citados. 
Asimismo ha tenido á íiien S. M . declarar que 

.(xigVtal.\devecho. qtíédá. á^Caltle'rdn'dé nornlirar los 
, güardasyque >'á sus iexpensas1-- le-con^eri'gií 'soste-

ner, y el de. asociarse á>ló's (íe'ma'.Vpr¿{)ietárí()s 
ccmio uno de tantos, y en proporción á los'ter-
rehosiqiie poseas ¡si bieii süjei£¿fiídóse;én*¿1 jpiímer 
caso á las condiciones-que al efecto ínarca el 
mencionado Reglamento- 'todo lo c'tKvl sea y se 
emienda sin pSrjiíicib dtí! cualquier derecho que' 
crea asistirle, y que en el caso de no hallarse mrv 

' diliéádo por ia'ley'de Senovíos, (da^óq^éí de ?slc 
! Origen 'no proceda) podhVdétfiícíWé piírá su apiie-
ciaci'oií'y caüficacióir'éii' d o h d é .'y como' viere 

•convenirle. • ' ' ' ; ' " ; ' ! ;! 
Lo t/ue/ se insá'ta' fíft'fíl Boléti/i ojieial 'ke 'la 

' prorinciá jiá'ra su'puli/ieiiicíd.' Léóíi'' í $ ' a é Ene-
'ró db' i853.==LuÍ!i''Antoiiió "Méorol "' • 

y- JJircccioii de GoivtaWlWad.^NüM.- • 18¡' ''"'' ! 

Un el presupuesto provincial:del corriente afió'ié km 
propuesto comí) arbitrhs para ,t'ii'/f;V sus gastos 1> el de do* 
lAr». en libra de las car.iíes muirlas t/ue cupnttt la' larjfa ad
junta al Iteiil tltéieto de 31 tle likitmbrí de ftel,! inserto en 
el-Boletín'oftciál tle ii de lebrero 'del rfiio 'ti'tiinó X." í í , y ^ 

,c«nsuina)i fu lu•.Prorincio.s.'¿.'"i .̂«M îio ri .m nrrol>Íifil<! 
at/iiardiente, y 18 mrs. en arroba de vino, (lirado, sobre Jo* 
uiisnuis el Uepai timiento entre todos loa .li/im/uWen/os, '« 
ha correspondido la eanliilad i/of á tuda uno se señala; 
debiendo tener entendido que este reparto es provisional, y de 
cousiijuienle queda sujeto ú las ulteraeiouc» que pueda pro-
duoir la,api;abacion,del presupuesto; y se hace mn 'el- ohjriit 
de que los jyaniainiéulus, sepan los arbitrios queje tjravait, 
y puedan desde IUCQO' prdccde'r á la csdcciuit de tas MHtiAttdcs 
referidas. • 



Partido di' León. 

iBeíillcrii. . .: 
.Éimí»* <l« Mwjo. - • • ' •' 
ICiiiiMiies del; Tojar. . . . . 
Coiulrtm. 
^'¡irr'iire. 
(IriKlcfcs. '. 
UntMHliltn .. . .;<:•.•; 
Quiiilmui «le B s m p r o Ü . " ' ' • 
Kiiinhi iliil Aliiiiriinto. . . • 
Riiisvco (In Tm>ia 
Vnlvírdo del- Cnliiinu. . • • 
Vhtófri'sno. 
VHítícsogo do Abiijn. . i i 
•ViíguH ilcl CouiUulo . . . • • 
yiljaiiuilainbic. • . • • 
Tílindaugos. 
Viigtrdc Infuiizonflg. • .. • • 
ViUimibtiricgn. ' . . i ¿ . 
y¡íia'rafic. 
Sin Ándrcs del Rjibaricilô  • . 
- ; ¡ K ) i; 

. Partida de Astorga. 

BÍMUividcs. . . . . 
Carrizo do la Kibcrn. 
tíaijifülo. . . . . 
Hospiial dii Orbig'n: . 
tuiilío,. . . . . 
Llamas de I» Kibcra. 

Citcrd'dc Escárpízi). . . : . . 
l'radorrey. : : ¡ • . • • . 
Quintana'' düt Castillo. • - ¡ 
Quintanill» <lc Sointjw; . . . . 
Rabanal del C.ahiiAo. 1 ;'' . 
Ue(iviiv> y¡ (Vrus.- . ¿ ; v . . • . . • .> . ' • . • . . «« ' •« . • . 

San Justo ili! lii.ycgn., . .. : 
'Santrf Marina düí • 'Rey.':. •::;''.J.'; ' 
íJjnntaiColoniba dcSóiiiozav : i{ ]<«•}«) 
Santiagi>,;M¡llivs,.,--tí •>. 
Túrcih. ; ' ; , . . , . ., . . , 

' T m h n s . i i' • '•' "¡ 
Valderrey. ; , ^ - • 
yalde,Sui\; I.orcraó. i i •. ¿ •• i-
Villíiníjo., ., . , I . 
Viilávcs de. OÍbtB(>'. '. . , '. • . 

- Villaincpl:: . ' . 

• Pafiido líe ía Báiicza. 

Alija de los Mejoncs. . ¿ . . . i '. 
Andanzas. . '. . , . < • . 
Rañcza.. • . • •• . . •. ' ' 
Caslriioalbon. . . . . . . . 
íüislroi'ontrigo. . . • V . ' '. ; 
Custrillo y Yclill.'i..! . .•. .„ 
fieliróiié* di'l Rio. . . 
itólnaiiaV . . '. . . . .' . 
Uga'na Haiga. . . '•. ' . :. . ' '.' 
Lnguim de Negrillos. . . . . . . . . 
Matalobos. , . . • • :. . . • ., 
Palacios de la' Valduerna. . . . . 
Pozuéliv del l'áramo. .' . . . 
Voblarturá'dé Pelayo (5are¡a. : •. 
Regueras de Arribíi ) Abajo. .. . 
Riego de la Vega 
Robledo. . • • • • • . 
Ropcruclns. .. . 
Snhtibañéz'dc la .Isla. . . . . 
San Adrián del Valle 

Rs. vn. 
Xooú 
l . lüU 

!)0Ó 

.2:IH')Í) 
l.DOO 

; 1.101) 
' 1 . 0 0 0 

1.300 
1.200 

• i'ÜIH) 
l.'ÓliO 
•i;0o¡! 
'í.ó:)u. 
1.800 
'liíoo 
"íliiio; 

,"1:900, 
•"; 8í)^ 
a.óiio: 

,10:000 
.'u7.00tV 

I:I¡I:3.OOO' 
,7 LliOO' 

..¡ 5.000 
.,:;,2;bOO' 

a-aoo 
,,,,1.200 

2.200-
1:100 
1.000 
2.000 

va.mio • 
. . . 3.100 
• '8.000 

•.••'.̂ S:0IW!Í 
1¡: -Si.tiOO!. 
„. ..800,. 

. 2.Ü0Í) ' 
• íiooo'; 

3'.tM)0'' 
.' .4:1500 

8.000 > 
1.200 

«.'BOO : 
2.50» 

24.000 
2.01)0 

'-2.800 
,1.100 
3^800.. 

.1.200 
2.000 

.' •¿•.•m 
•,1,800 

. 1.000 
1.81)0 
1.800 ' 

«00 
B.OOt) 
1.800 
l'.OOO' 

81)0 
800 

San Cristóbal de la Polantcra 
San Ksteban de Nogales. 
San Pedro de Rercianos. 
Santa María del Páramo. . 
Soto de la Vega 
Quintana y Congosto. . . 
Unlialcs. 
Villariueva de Jamuz. . . . 
Vfflazala. . . . . . . 
Villanioutan. . . • • • 
Zotes; . . . . . . . . • 
1 ; , Partido di; Murías, 

Caíi'rillaiies 
Inicio'. 
IJaMajúa 
I.ancdra. . . . • 
Cosjliari-ios de Luna-
Miirias (le I'¡;re(lcs. . 
Piilaci'ns del Sil. • • 
Ricllor. 
Santa'-Jltiria de Ordás. 
Sotó 'y Amio. . . 
VáUesanwrio. . . • 
Vcgarienza. . . • 
Viiláblino 

'Partido dé Piinj'nrradá 

Albarcs. 
Retnbibre. . . . . 
Rorrenes. . . . . 'i 
Cabanas raras 
Castnllo y Cabrera. . . 
Casfrripodanie.. • . 
Coitíjdsto 
CoUiínbrianos. . . . . 
Cubillos 
Kncihedo 
róígósí) 
Fresnedo 
IgOc'ria: 
l.ng(MÍe Carucedo. . • 
L6s'Barrios ile Salas. . . 
Mtfñnuj'Seca 
Nocedá 
Pníánio del Sil. . • • 
Póhlerrada 
Piiáraiizn 
Piierite • Domingo Flnrcz. . 
SriiV Esteban de Valduezn. 
.Siiii Cleineme. . . . . 
Siga'cya. . . . . . . 
Torciioí . . . . . . 
'riiral do Merallo. . . . 
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Rs. vn. 
3.800 
1.000 
3.001) 

.2.800 
., f m , 

1.800 
MÓ,0 

,.,,4,000. 

i.octó 
2.000; 

: liOOO' 
1.0001 
l^oo; 

-.1.200! 
.-.l.SOO-' 
...liSOO 
.1 .000 
,! 2.000' 
¡.1;800.* 

• .400' 
v« 1.500' 
.¡•a.ooO' 

. « ! ' . * / 

l . .¡. | .!S«t!íV 

Partido de Maño. 

Adfib'édo. . . . 
Roca de Hucrgano. 
Biír'on 
Cistiérna. . . . 
I-illb.. . . . . 
Miirañn 
Ccoja'de Sajanibre. 
Posada 
Prado. . . . . 
Prioro 
Bcnedo 
Rejero 
H inflo. . . . , 
Salomón. . . . 
Yalderrueda. . , 
Vegamiau. . . . 
Villayauitre. . . 

4.000 
0.000 
2.000 
1.80O 
1.,80(),Í 

. 3.01)0.,. 
,§.000 i 

.,.¿...01)0 , 
. .2.000, , 

2.000 • 
.,,. Aóoo . 

... '.¡,".»,-, ,. 
2,000,, 

, ,.'2.0,00, . 
".t .Xooá:;« 

. ..,, 4.000.. • 
.3.00t) 
,2:000. , 
12.000 
4.0í)0.;. 
4.00:» 
i.OIW , 
l.OOi) , 

. 2.000 • 
, ','.3.000,... 

1.000 ,, 

1.000 
1.000; 

. (¡00 
1,¿00 

«Di), 
. , 50.) 

500 
'700. 
406 
700 

' 700 
400 

1.2Ó(Í 
500 

1.000 
' ¡500 

800 
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Partido de Sahasun. 

Almanm 
llurcianus 
Canulojas 
Cnslroniudarr» . . . . 
Calzuela 
Oca; . . . . . . . 
Cebiihico. . . . 
Cnbillas de Rueda. . . . 
Kl Burgo 
Escobar. . . . . . . 
Galleguiilofi.. . . . . 
(íordaliza del l ' inu. . . 
tirajiil <le Campos. . . . 
JOHIÍIIU. . . . . . . 
Jotra. . . . . . . 
I;a Vega. ^ 
Snheliccs del llio . . . . 
Snhugun. . - . . . 
Snnta Criatma. . . ... 
Valdepolo 
Yillamurtm dtí .1). Sunclio. 
"Vil/aniizur 
\illniuol. . . . . . 
Mtlavelnsco. . . . . 
Villiwerde Arcayo». . . 
Villcia . 
Viltamoratiel. . . . 

Partido de Valencia. 

Ardon. 
Algatlufe . 
Cabreros 
C.aiupaúiB. . . . . .. . 
Campo.Villinldel. . . . . 
CristilfnJd 
Cji'slrofnerlo. . . . . . 
Cininues Je Ja Vega. . . . 
Cf>vl>iU<« 
r.KbiKug An I»» <Her<ií. - :. 
Frlsniide la Vega. . . . 
FuL'Htes.cleOiiimjal. . . 
tiordoncillu 
Ousendoe. . 
Izagrc. 
Mnnsilla 
Mntadeon 
Matanza • 
Pajares de los Oteros. . . 
Sun Millan 
Santas Murtas 
Toral 
YaUlcm . . . . . . . 
ValdeUmbrc 
Valencia tle-U. Juan. . . 
Villaimova de las Manzanas. 
Villactí 
Villadcinor de la Vega. . . 
Villafor 
Villammidos 
A'illaniañan. 
Villanrnate 
Villaquegida 

Ra., vn. 
1.50i> 

5U0 
• 300 

ISO 
700 

i .500 
500 

1.000 
2.800 

501) 
5.900 

900 
C.000 
1.700 
1.000 
1.000 

600 
12.500 

2.000 
Ji.OÜO 
ií.(;00 
1.500 

400 
4.500 

100 
sl.8011 
1.000 

5.000 
.2.500 

.800 
a (ioo 

500 
1.500 
5.000 
2.001) 
5.000 

500 
1.500 
1.200 
5.000 
1.000 

800 
13.000 
3.O0O 
1.500 
5500 
1.000 
1.000 
5.500 

12.001) 
5.000 
9.000 

800 
800 

2.000 
2.000 

500 
A.500 
1.500 
¿.OJO 

Partido de la Vecilla. 

I,a Pola . 5 
La Dehesa 
Hodiezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Váldelugueros. • 
Valdepiélago 
Vcgaiiueumda. • 
Vegacervcra 

Partido de Villa/ranea. 

Arganza. . 
Balboa. 
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l'eranzanes. 
Vortcla. 
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Vega de Valcurcv. . 
Villndeeanes. 
Villafráncn. 
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León 14 de Enero de 1853.: 
Meoro. 

-Luis Antonio 

ANBIiCIOS OFJCIAIES. > -'. 
Alcaldía constiturJonal de Villanueva de Jarñttz. 

Hallándose concluido el amillaramiento. <le 
la viqueza territorial y pecuaria <le lós pueblos 
de esle municipio, para tomar por'vase .'Icl 're-
partiinietilo del corriente año, se hace riotório 
por el Boletín oficial para <j\ie llegue á noticia 
<le los contrihviyentes, á fin «le que al t é rmino 
«le 'diéa «lias «lespues de su inserción en dicho 
Boletin, hagan las redamaciones cjuc - crean 
asistirles, y pasado se procederá á formar dicho 
repartimiento sin «pie les quede derecho á mas 
reclamaciones. Yillanucva de .Inniuz y Enero 4 
de 1853.sBFedro EstcJmn. 

Boñar. 
Cármenes . 
t a Ercina. 
I.a Bullía . 
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Almldia constitucional de Villainql. 
Hasta el diez y siete «leí mes actual se halla 

de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de Contribución Te r r i 
torial del corriente año, dentro del cual lo» 
contribuyentes pueden presentar las reclamacio-

. «es que crean asistirles en los términos que 
previenen los artículos 23 y 24, de la instruc
ción de 8 de Setiembre «le 1848. Villamol y 
Enero 7 de I SSS.^Diego Alvarez. 

I.EON.—blI'HHNTA v MT. I>B MAM-EI. C. KBDOSBO, 
calle Nueva, (I>I.V/.VKI..\ PELA S.»i..) 
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